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RESOLUCION No. 94-2- 1- 1- 0003255 

MANUEL MOLINA JALIL o 
no. o e, SUBINTENDENTE JURIDICO DE- LA: . + 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

c o N SIDE R 4aN0DO:. 

e ÓN “4 eN oa oa 
QUE el 28 ce junio de 1994, se ha atorgado ante el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, la escritura pública de constitución simultanea de la gompañía anónima 

"INMOBILIARIA JUANELO $. A.”; 

Ande 

. . Ao a e. . . Lon . + 
QUE el Ab. Jorge Guzmán Ortega, ha presentado copias de dicha escritura; la 

misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias media te Resoluciones Nos. ADM-92-489 del 18 de noviembre de 1992; y 

áaDM-92-508 de 11 de diciembre de 1997; 

RESUELVE 

ARTICULO FRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de "INMOBILIARIA 

JUANELO S.fA.”, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de 
TREINTA MILLONES DE SUCRES, dividido en TREIMTA MIL acciones de UN MIL SUCRES cada 

una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 
€ ws . - 

ARTÍCULO S t GUNDO. -, DISPONER que el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, tome 

nota al margen de la matriz de Ta escriturá pública que se aprueba, del conkanido 

de la presente Hesolución Y siente razón de esta anotación. 
2 

> 
E 

¿ARTICULO TORCERO . DISPONER que el Registrador de la Propiedad del can -Ón 

Samborondón, inscriba la ETrarisferencia de dominio que realiza la compañía FRASVATI 

S.A. en favor «le “INMOBILIARIA JUANELO S.A." del inmueble, constante en la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
inscripción. OS o 0 

ARTICULO CUARTO: - - DISPONER que el Registrador. Mercantil del Cantón Guayaquil: 

a) Inscriba, la indicada, escritura pública juntoreon la. prsente Resolución; y; 

pb) cumpla con Ao $ demás preseripciones contenidas en ha Ley,de Registro, 
N : puig do ed 

ARTICULA. QUINTO: - DISPONER. que un extracto de la indicada escritura pública, 

se publique po -- una vez en. yHo de los periódicos de mayor circulación en 

Guavequil. Un e emplear de. la públicación deberá entregarse a este Despacho. 
o 

CUMPLIDO, «uelva-el+expediente. 

COMUNIQUES: .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en: 
Guayaquil, á 03 AG0    
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RAZON+= Dando curplimiento a lo dispuesta en el Artículo Tezcero de la 

Resolución NO. 94-2-1-2-0003255 que antecade, la Transferencia de Domí. 
ds CRIA. z 

nio que resliza la Compañía Frasvatí Sales en favor de la COMPAÑIA "In 
AJA A 

MOBIL IARIA JUANELO SA ed isnéuentia Aristrita de fojas: 4,435 a astas, 

con el No, 435 en 0 Registro de Propiedad; Yo enctada bajó el No, 1,487 

en el Repertorio,= Semborandén, a. treinta de o Agosto: de mil noveelentos «o 
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de hoy, Queda inscrita la presente Resolu- 
CERTIFICO: que cen fecha 

1 Registro Mercant11 
¿tán de fojas 39.511 8 39.512, número 13 .98l de 

y anotade bajo el núnero 28.872 del Repertorio. Buevaquito Septiem' 

rro, 
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